
Expediente: 11759/17
Carátula: CONSORCIO DE PROPIETARIOS CALLE LAS PIEDRAS 1026-1028 C/ CAMPUS JUAN JOSE DANIEL S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 25/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27279613479 - PABLO ANIBAL CAMPUS, -USUFRUCTUARIO
27279613479 - MARÍA CARLA, FERNANDEZ-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CAMPUS, JUAN JOSE DANIEL-DEMANDADO
27288848640 - GOMEZ, MARIA GABRIELA-POR DERECHO PROPIO
20288676950 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS CALLE LAS PIEDRAS 1026-1028, -ACTOR
20288676950 - COLLADO PORTILLO, GASTON ELISEO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

ACTUACIONES N°: 11759/17

*H104037917927*
H104037917927

JUICIO: CONSORCIO DE PROPIETARIOS CALLE LAS PIEDRAS 1026-1028 c/ CAMPUS JUAN
JOSE DANIEL s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE N° 11759/17.

OTROS - POR: GOMEZ, MARIA GABRIELA - 23/06/2024 00:45

San Miguel de Tucumán, 24 de junio de 2024. Estése a las constancias de autos, en especial a la
cédula de notificación al consorcio actor en fecha 23/04/24 (adjunta en el SAE el 25/04/24), así
como el depósito y dación en pago proveídos en el día de la fecha. 11759/17.MMR ECF FDO. DR. CARLOS
RAÚL RIVAS - JUEZ.

Actuación firmada en fecha 24/06/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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